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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 25 veinticinco de junio de 2021 dos mil

veintiuno.

Se dq cuenlo con el escrito recibido en eslo mismo fecho, signodo

por Hermenegildo Hernóndez Boutislo. quien se ostenlo con el corócter de

Delegodo de lo Locolidod de Ahuotitlo, Son Felipe Orizoilón, Hidolgo,

constonte en uno fojo.

Vislo lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispueslo por

los ortículos 2 oportodo A, frqcciones l, ll y lll, 17,116 frocción lV, inciso c) y

l) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 24 frocción

lV, y 99 inciso C frocción lll de lo Constilución Político del Estodo de

Hidolgo; l, 343, 344, 345, 346 frocción lV, 348, 349, 350, 352, 355 y 3ó2 del

Código Electorol del Eslodo de Hidolgo; y l, l7 frocción l, 21 , 28 frocción ll

y V, 89 ol 95 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese el documenlo de cuento ol expedienle poro

que obre como conespondo.

SEGUNDO. En olención o los monifestociones hechqs en el escrito de

cuenlo, se ordeno expedir copio simple de lo demondo o costo del

solicilonte.

TERCERO. Notifíquese o los octores, ol Ayuntomienlo de Son Felipe

Orizotlón, Hidolgo y ol lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo q trovés de sus

cuenlos de coneo institucionol, y ol lnstituto Nocionol de Pueblos lndigenos

y o quienes oducen lener el corócter de lerceros interesodos en sus

domicilios físicos y cúmplose.

Así lo ocord y firm lo Mogistrodo Presidento del Tribunol Electorol

del Estodo de Hi o oestro Roso Amporo Mortínez Lechugo, en su

colidod de lnst t uondo como Secretori

ien outentico y
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